
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
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PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO:             540014003006-2014-00237-00   

DEMANDANTE:  JOSE VICENTE PEREZ DUEÑEZ 

DEMANDADO:  JOSE ANTONIO RAMIREZ FIGUEROA 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada judicial de la parte demandante 

en escrito visto a ultimo folio1, donde se realiza una solicitud de embargo de 

remanente y producto del remate de los bienes que se lleguen a desembargar, el 

Despacho de conformidad con los artículos 466 y 599 del Código General del 

Proceso, esta Unidad judicial accede a la dicha solicitud.  

 

Teniendo en cuenta que, en el mismo memorial, la apoderada judicial de la 

parte demandante, sustituye el poder para actuar al profesional del derecho Jhon 

Mario Osorio Balaguera, considera el Despacho que el poder de sustitución reúne 

a cabalidad las exigencias y teniendo en cuenta que quien sustituye no le fue 

prohibida tal facultad, se proceder al reconocimiento de personería jurídica para 

representar a la parte actora. 

 

En cuanto a la solicitud de librar despacho comisorio, se advierte que el mismo 

ya le libro, el día trece (13) de mayo de 2014 y fue retirado por el señor Víctor 

Cardozo el día 22 de mayo de 2019, por lo anterior no se procederá con su trámite.  

 

Finalmente se ordena por secretaria correré traslado de la liquidación de 

crédito obrante a folio 3-9 del archivo 19 expediente digital.   

 

En merito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

(Norte de Santander), radicado bajo el No. 54001405300520140005300, 

adelantado contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FIGUEROA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 13.473.211, promovido por Luz Stella Rozo de Vásquez. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

(Norte de Santander), radicado bajo el No. 54001402270120130039200, 

                                                           
1 Folio 1-2. Archivo 24-24 solicitud2014-00237. PDF. Expediente digital.  
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adelantado contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FIGUEROA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13.473.211, promovido por María Nelia Jordán Hernández. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

(Norte de Santander), radicado bajo el No. 54001402270120130088800, 

adelantado contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FIGUEROA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13.473.211, promovido por Gladys Suarez Pabón. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

(Norte de Santander), radicado bajo el No. 54001405300220140013500, 

adelantado contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FIGUEROA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13.473.211, promovido por Sonia Leonor Blanco Vesga. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso que cursa en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

(Norte de Santander), radicado bajo el No. 54001405300720160003700, 

adelantado contra JOSE ANTONIO RAMIREZ FIGUEROA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 13.473.211, promovido por Edward Hernando Rodríguez Galvis. 

 

LÌBRESE oficio en tal sentido, a fin de que se tome nota de la orden de 

embargo.        

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado Jhon Mario Osorio Balaguera, 
para actuar como apoderado Judicial sustituto del endosatario(a) en procuración, 
en los términos y para los efector obrante dentro del proceso. 

 

CUARTO: Abstenerse de tramitar el despacho comisorio solicitado por 
encontrarse entregados los oficios como obra a folio 9 del cuaderno 2 expediente 
físico.    

QUINTO: Se ordena por secretaria correr traslado de la liquidación de crédito 

obrante en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-. 

RADICADO:        54-001-40-22-006-2016-00253-00 

        DEMANDANTE:   FUNDESCAT   

        DEMANDADO: MARTHA VILAMIZAR GALVIS Y WILLIAM ALBERTO     

VEGA JAIME 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “Cuando un proceso 

o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el 

inciso quinto (5°) del  auto de fecha treinta y uno (31) de mayo de 20161, no fue 

atendida por la parte actora, si bien obra memorial del veintiuno (21) de septiembre 

de 2016, resulta ser esta la última actuación, sin que a la fecha se tenga otra 

actuación y brilla por su ausencia la notificación al demandado, lo que, en 

concordancia con lo expuesto anteriormente, se encuentra que el proceso tiene más 

de un (1) años de inactividad, superando el plazo de inactividad señalado por el 

Legislador para declarar el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

                                                           
1 Folio 25. Archivo 01. Expediente digital. 



SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  

RADICADO:        540014003006-2016-00869-00 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO:    BELEN SOLAY CORDON VELAZCO 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se encuentra a Despacho memorial de renuncia de poder presentado por el 

abogado José Iván Soto Angarita. 

 

En punto a tal petición incumbe señalar que en providencia del 30 de agosto 

de 2022, esta judicatura se abstuvo de dar trámite a la cesión del crédito adosada 

al plenario, en tanto no se aportaron las documentales que acreditan la calidad de 

apoderado general del cedente, las que tampoco se aportaron con posterioridad, de 

ahí la improcedencia de emitir pronunciamiento respecto de la renuencia presentada 

en tanto al togado en mención no se le ha reconocido la calidad de representante 

judicial en la presente actuación 

 

De otro, teniendo en cuenta que a folio 87 obra actualización de crédito se 

ordena por secretaria correr traslado a las partes, para lo pertinente.      

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2017-00005-00  
DEMANDANTE:  COOPALUSTRE 
DEMANDADO:    ALFREDO VALDERRAMA CUELLAR 
 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho GINA PAOLA GIRON 

AVENDAÑO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1090385763 y T.P. No. 

341.950, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

PAITOGIRON@HOTMAIL.ES, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar al Abogada GINA PAOLA GIRON AVENDAÑO, como 

curador ad – litem de Alfredo Valderrama Cuellar, remítase la respectiva 

notificación al correo PAITOGIRON@HOTMAIL.ES. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:         540014003006-2017-00315-00 
DEMANDANTE:   FINANCIERA COMULTRASAN   
DEMANDADO:     HENRY CASTELLANOS CASTELLANOS 

 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Revisada la actuación, se encuentra que auto de fecha quince (15) de julio de 

2022, se designó como curador AD-Litem al abogado JHOJAN ALBERTO VILLAMIL 

JAIME, sin embargo, aquel a la fecha no ha tomado posesión, razón por la que se 

hace procedente su relevo y en su lugar se designa al profesional del derecho 

CAMILO ANDRES MEJIA GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No 

1.090.486.410 y T.P. No. 343.082, a quien deberá comunicársele el nombramiento 

ADVIRTIÉNDOLE que es de forzosa aceptación y que deberá concurrir 

inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.   

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Corolario, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem al abogado JHOJAN ALBERTO VILLAMIL JAIME.  

 

SEGUNDO: Designar al Abogado CAMILO ANDRES MEJIA GARCIA, como 

curador ad – litem de HENRY CASTELLANOS CASTELLANOS, quien puede ser 

notificado al correo CAMILOMG0322@GMAIL.COM. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 
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Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Mínima cuantía-.   

RADICADO:        540014003006-2017-00470-00.  

DEMANDANTE:  COMFANORTE 

DEMANDADO:    CARBOEXCO CI LTDA 

  

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Pasa al a estudio medida cautelar de embargo del remanente o/y de los bienes 

que por cualquier cosa se llegaren a desembargar de propiedad del demandado 

CARBOEXCO CI LTDA, identificado con NIT No. 890.504.076-2, dentro del asunto 

en referencia, proveniente del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, decisión adoptada dentro del proceso con radicado No. 540013105002-

2017-00046-00, en providencia del tres (3) de mayo de 2023, comunicada mediante 

oficio No. 00508 de esta anualidad. 

 

Por lo anterior procede este Despacho a tomar nota del remanente de los 

bienes que se lleguen a rematar o desembargar de propiedad del demandado, 

informando que es el PRIMER embargo de remanente que se solicita y librando los 

oficios en tal sentido.  

 

 Por ser procedente se toma nota, correspondiéndole el primer turno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

  
 
 



  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

________________________________________________________________________ 

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  

RADICADO:        540014003006-2017-00655-00 

DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

DEMANDADO:    HERNANDO YESID CORREDOR SANDOVAL 

 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se encuentra al Despacho solicitud de Cesión de derechos litigiosos del 

demandante a SERVICES & CONSULTING S.A.S.1, el Despacho posterior a la 

revisión del contrato de Cesión encuentra que no resulta procedente impartir su 

aprobación, debido a que en la cesión no es estableció el valor pagado por el 

derecho litigioso cedido, acorde a la exigencia del artículo 1971 del Código Civil, por 

lo que deberá adecuarse lo pertinente.  

 

El Despacho advierte que si bien a folio 53, se requirió a la parte actora para 

que aportara certificado expedido por el medio de comunicación donde se publicito 

el edicto emplazatorio, no obstante, y en aras de atender los principios de celeridad 

y economía procesal, se dispone dar aplicación a lo normado en el artículo 10° de 

la Ley 2213 de 2022, se tiene entonces que fue superado el termino previsto en el 

artículo 108 del Código General del Proceso, este Despacho en aplicación del citado 

artículo, dispone designar como CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho  

YURLEY KARINA SANTAMARIA GONZALEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.090.445.384 y T.P. No. 343.356, a quien deberá comunicársele la 

designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es de forzosa aceptación y 

que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

YURLEYSANTAMARIA23@HOTMAIL.COM, para que se sirva manifestar a esta 

Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de 

los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de dar aprobación a la cesión de derechos litigiosos 

                                                 
1 Folio 41-52. Expediente físico.  
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________________________________________________________________________ 

presentada y suscrita entre FINANCIERA JURISCOOP SA y SERVICES & 

CONSULTING S.A.S. 

 

SEGUNDO: Designar al Abogada YURLEY KARINA SANTAMARIA 

GONZALEZ, como curador ad – litem de Hernando Yesid Corredor Sandoval, 

remítase la respectiva notificación al correo 

YURLEYSANTAMARIA23@HOTMAIL.COM. 

 

TERCERO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO–Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2018-00405-00  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO:    ROGER RENE AVILA FIGUEROA 
 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM a la profesional del derecho ZULMA MERCEDES 

ACEVEDO SARMIENTO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.090.457.824 

y T.P. No. 343.145, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE 

que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir 

inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

ZULMAMERC_03@HOTMAIL.ES, para que se sirva manifestar a esta Unidad 

Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco 

(5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar al Abogada ZULMA MERCEDES ACEVEDO 

SARMIENTO, como curador ad – litem de ROGER RENE AVILA FIGUEROA, 

remítase la respectiva notificación al correo ZULMAMERC_03@HOTMAIL.ES. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:           EJECUTIVO  
RADICADO:         54-001-03-06-2018-00984-00  
DEMANDANTE:   FINANCIERA COOMULTRASAN 
DEMANDADO:     JAQUELINE FORERO CARDONA y OTROS 
 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se allegó memorial de impedimento del Dr. VICTOR HUGO TAMAYO 

MARTINEZ, designado curador Ad-litem en el presente proceso, quien informó que 

actualmente funge como Inspector de Policía del Municipio de Hacarí y al efecto 

aportó la respectiva acta de posesión1. 

 

El Despacho encuentra ajustada la solicitud del citado profesional del 

derecho, toda vez que concurren los presupuestos del numeral 3° del articulo 50 

C.G. del P.; en ese orden de ideas, se hace necesario, relevarlo del cargo y en 

su lugar designar al profesional del derecho CARLOS RAMON ECHEVERRRIA 

CARRILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.093.888.145 y T.P. No. 

343.387, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría se procederá oficiar en tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En caso de que el citado profesional acepte la designación, se ordena por 

secretaria correrle traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora vista a Archivo 21 del expediente digital.   

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem de VICTOR HUGO TAMAYO MARTINEZ, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar al Abogado CARLOS RAMON ECHEVERRRIA 

CARRILLO, como curador ad – litem de JAQUELINE FORERO CARDONA Y 

MILADY FORERO CARDONA, quien puede ser notificado al correo 
CARLOSECHEVERRIA3@GMAIL.COM. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

                                                           
1Archivos 24.  Expediente digital.  
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CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          REIVINDICATORIO.  
RADICADO:         540014003006-2019-00082-00 
DEMANDANTE: RAMON ANTONIO SOSA APONTE Y EXCELINA    

BARRERA DE SOSA 
DEMANDADO:     DEYSI BARRERA LEON. 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho con el objeto de nombrársele 

Curador Ad-Litem y pronunciarse sobre los memoriales adjuntos por la parte actora, 

encuentra procedente el Despacho realizar el control de legalidad en los siguientes 

términos.    

 
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 132 del C.G.P., faculta al juez para realizar control de legalidad 

respecto de las actuaciones adelantadas dentro de las diferentes actuaciones del 

proceso, deber que tiene como propósito entre otros, corregir irregularidades que 

se hubieren adelantado en el devenir procesal, las que pese a no constituir 

nulidades propiamente dichas, pueden impedir la buena marcha o el destino 

adecuado del proceso, erosionar las garantías procesales y/o estorbar la realización 

del derecho sustancial. En fin, el control de legalidad persigue asegurar el avance 

de un proceso plenamente eficaz. 

 

Se colige en este asunto, que mediante auto fechado dieciocho (18) de 

diciembre del año 2019 el Despacho admitió la demanda promovida por el proceso 

Reivindicatorio, sin embargo, el Despacho advierte que en esa misma providencia 

en su numeral cuarto ordeno lo siguiente:  

 

4.- Emplazar a las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre el bien objeto del presente proceso ubicado en la Calle 23 No 
14 A- 76 del Barrio Alfonso López de esta ciudad, identificado con Matricula 
inmobiliaria No. 260-843776, y Código Catastral: 540010201270007000 
alinderado de la siguiente forma: NORTE: Con propiedad de JORGE 
SÁNCHEZ, SUR: Con la callé 23, ORIENTE: Con propiedad de JOSE DEL 
CARMEN JAIMES y OCCIDENTE Con propiedad de JAIRO CONTRERAS 
SANCHEZ.   
 
Orden proferida en forma equivocada, debido a que como bien lo enuncia el 

artículo 952 del Código civil, la demanda debe ir dirigida contra el actual poseedor, 
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en punto a lo anterior, la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil, en 

sentencia SC1692-20191, estableció lo siguiente: 

 
“De lo anterior se desprende que para la prosperidad de la acción 

reivindicatoria es necesario acreditar una serie de circunstancias que la 
doctrina y la jurisprudencia han denominado presupuestos estructurales de 
la acción de dominio; ellos son: (i) derecho de dominio en cabeza del 
pretensor, la cual puede ser plena, nuda o fiduciaria (art. 950 del Código 
Civil); ii) posesión de la bien materia del reivindicatorio por parte del 
demandado (art. 952 del Código Civil), […]” 

 
Quiere decir lo anterior, que no debe existir duda, que el llamado o 

autodenominado poseedor detenta ese carácter por tener el corpus y el animus 

domini necesarios, debe entonces estar debidamente identificado no dando lugar a 

la posibilidad de emplazamiento; en igual forma, el auto en el numeral 4° se emplaza 

a las personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de la presente 

acción, orden que no resulta acorde con la naturaleza de la acción reivindicatoria.  

 

Así, corresponde al Despacho disponer lo necesario para corregir de inmediato 

el vicio anotado, en aras de evitar que el proceso avance contaminado y provoque 

en el futuro reclamos que pongan en riesgo el camino hacia la sentencia que en 

derecho deba dictarse. 

 

Por lo anteriormente anotado el Despacho en obedecimiento de lo ordenado 

por el artículo 42 del CGP en sus numerales 5º y 12º y el artículo 132 ibídem, 

procederá a dejar sin efectos procesales lo ordenado en el numeral cuarto (4°) del 

auto de proferido el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve, y las 

demás actuaciones que posteriormente se realizaron y guardan relación con dicha 

orden, como: la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas visto a 

archivo 222.  

 

De otra parte, se observa del expediente que los archivos 15, desde el folio 1-

5, se dirige al Juzgado Octavo Civil Municipal, dentro del proceso referenciado con 

radicado No. 54001400300820200001800, en consecuencia, se ordena por 

secretaria la remisión del mencionado escrito al citado Juzgado, dejando la 

respectiva constancia en el expediente. 

 

                                                           
1Sentencia SC1692 del 13 de mayo de 2019, Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil, Radicación n° 25307-31-
03-001-2010-00393-01, Magistrado Ponente Dr. Luis Alonso Rico Puerta. 
2 Expediente digital.  
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Una vez ejecutoriada la presente providencia, vuelva el plenario al Despacho 

para continuar con su trámite.  

 

Así las cosas, de conformidad con los artículos 42,132, en concordancia con 

el artículo 90 del CGP., y en merito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto lo ordenado en el numeral cuarto (4°) del auto 

proferido el día dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve, y las demás 

actuaciones que posteriormente se realizaron y guardan estricta relación con dicha 

orden, como: la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Remítase por secretaria el archivo quince (15)3 al Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Cúcuta, para lo pertinente, dejando la respectiva 

constancia en el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

  
 

                                                           
3 Archivo 15 SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 2019-0082.pdf. expediente digital.  
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PROCESO:         PROCESO DECLARTIVO –Verbal-.                              
RADICADO:        540014003006-2021-00594-00 
DEMANDANTE: BELKYS ADRIANA VILLAMIZAR BUITRAGO 
DEMANDADO:   YESID ENRIQUE PALENCIA FIGUEROA 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia que resolvió el conflicto de 

competencia planteado por el Juzgado Civil Municipal de Chocontá, contra éste 

Despacho judicial, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

declaró que la competencia para conocer del presente asunto corresponde al 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, se procederá a avocar el conocimiento 

del mismo, y en consecuencia a realizar el estudio de admisión correspondiente.  

 

Como se observa que la demanda reúne los requisitos legales, estar en 

concordancia con lo estipulado en la Ley 1564 del 2012, y habiéndose aportado los 

anexos pertinentes, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR, el conocimiento del presente proceso en obedecimiento 

de lo resuelto por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  

 

SEGUNDO: Admitir la presente demanda declarativa a tramitarse por el 

procedimiento verbal, propuesta por la señora BELKYS ADRIANA VILLAMIZAR 

BUITRAGO, a través de apoderado judicial, contra el señor YESID ENRIQUE 

PALENCIA FIGUEROA.  

 

TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, por ser de menor cuantía. 

  

CUARTO: Notificar personalmente este auto a la parte demandada, 

haciéndole la advertencia que se le concede el término de veinte (20) días para 

contestar o proponer excepciones, las cuales deben ser enviadas al siguiente correo 

electrónico: jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

  
QUINTO: Dar a esta demanda el trámite previsto en el Capítulo I, Título I, 

Sección Primera del Libro Tercero del C.G.P., en concordancia del artículo 368 del 

mismo estatuto procesal y la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022.  

   

SEXTO: Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, sírvase prestar 

caución en la suma de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ML/CTE 

($22´000.000,oo), para lo cual se le concede un término de ocho (8) días, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.  
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SEPTIMO: Reconocer personería al Abogado EDWIN LEONARDO 

VILLAMIZAR BUITRAGO, quien puede actuar como apoderado judicial de la parte 

actora. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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